
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

"DEPTO. DE EDUCACION-
Desígnese docente para labores de reemolazo._

LorA, 1 i! uj,l'i 2016

DEcREror.¡. lPCIl} .-rtcl

Vistos:
La necesidad existente por Licencia Medica

presentado por la docente de la Escuela centenafio F-700, Doña Ingrid sanhueza Ruiz;
Decreto DEM N' 60r der 30 de septiembre de 2015, que derega tirma ba.¡o ra fórmura ,,por
orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. N'1 del 10.09.96 ,,Estatuto de los profesionales de la
Educación"; Resolución Exenta N" 'l.600 de la contraloría General de la República; y en
uso de ras facurtades que me confieren ros arts. 12" y 63. de ra Ley N. 1g.695 orgánica
Constitucional de Mu n icipalidades:

función que se señala:

pEgRETO:

DESÍGNESE a la persona que se indica para cumpl¡r la

NOMBRE : MARJoRIE ELISA oRELLANA PEÑA
ESTABLECIMIENTO : Escuela Centenario F-700RUN 
FECHA DE NACTMTENTO 

PÁGUESE lo anteriormente ¡ndicado, de acuerdo a loestablecido en er D.F.L. No 1 der '10.09.96, "Estatuto de ros profesionares de iaEducación", imputándose 25 hrs. a ra cuenta presupuestaria 21s 21 og 0os, 16 lris ala Subvención Escolar preferencial y 03 hrs. al programa de tntegración.-

FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A.F.P. - SALUD

ARCHIVESE

cAo/
prsTRtBUClóN:

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionar¡a.
- Archivo.

: Docente de Educación General básica
: 25 hrs. cronológicas semanales
l6 hrs. cronológicas semanales SEp
03 hrs. cronológicas semanales plE

: 02 de mayo de 20'16
: 14 de mayo de 2016
: Licencia Médica de Doña Ingrid Sanhueza Ruiz
: Reemplazo
: HABITAT - FONASA

ANÓTESE, REGISTRESE


